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, EGIPTO, SIRIA Y

Los Gobiernos del Reino hachimita
del Jordán, de la República egipcia del
Reino árabe saudí y de la República
sitia» juntamente sabedores de las gfa'
ves responsabilidades que les impo-
ne la salvaguardia de la existencia e
independencia de los árabes; respon-
diendo al deseo de sus puebles que
tienen confianza en la solidaridad co-
mo en un medio para la emancipación
de la patria árabe? teniendo en cuenta
que ia actuación de esta solidaridad
seria un paso positivo hacia la pro-
clamada unidad árabe y contribuiría
a ia salvaguardia de la paz y la se-
guridad conforme a los principios del
Pacto de la Liga Árabe y la Carta
de las Naciones Unidas, deseando con-
cluir un acuerdo para reforzar la co-
laboración y coordinar los esfuerzos
que tiendan a estos fines, han desig-
nado y delegado los siguientes repre-
sentantes :

Por el Reino Hachiniita del Jordán
S. M. el Rey Hussain I y el primer
Ministro Sulaunan en Nabulisi.

Por la República siria S. E, el pri-
mer Ministro Sabri el Asali.

Por el Reino árabe saudí S. M. el
Rey Salid Ibn Abdel Aziz As Saud.

Por la República egipcia, al señor
-Presidente Gamal Abden Naser.

Los cuales, después del cambio de
las credenciales que' les daban plenos
poderes y han sido encontradas en

buena y debida forma, se han puesto
de acuerdo sobre cuanto sigue:

Art. I. Los Gobiernos contratan-
tes confirman su firme fe en la nece-
sidad de la solidaridad y la colabo-
ración para sostener la 'existencia y la
independencia cíe los árabes y decla-
ran evaluar la necesidad de partici-
par en las consiguientes responsabili-
dades.

Art. II. Los Gobiernos de la Repú-
blica siria, del Reino árabe saudí y
de la República egipcia contribuyen
con un importe anual global de li-
bras egipcias, 12.500.000, o su equi-
valencia, a las obras derivadas de los
compromisos que la política de cola-
boración y solidaridad, para sostener
la existencia e independencia de los
árabes, impone al Gobierno, del Reino
Hachimita de Jordania. Tal importe
es designado con la expresión «obli-
gaciones árabes» {1).

El apéndice al presente acuerdo,.
del cual forma parte integrante, regu-
la el reparto de tales ayudas entre los.
Gobiernos participantes y las moda-
lidades de las subvenciones.

Art. III.—El Gobierno del Reino
Hachimita de Jordania, reserva las
ayudas árabes para las fuerzas Arma-
das jordánicas Hachimitas, compren-
dida la Guardia Nacional y su adies-
tramiento.

Art. IV. El presente acuerdo se
estipula para diez años desde la fe-
cha de. su entrada en vigor. Si na

(i) Egipto suspendió esta ayuda
en junio de 1957.

165



fuese modificado antes del cumplí'
miento de tai período con un acuerdo
entre los Gobiernos contrayentes, su
eficacia se prorrogará hasta el expi-
rar de dicho término, y después de
esto hasta el transcurrir de un año
de la fecha de presentación por vía
diplomática de un aviso de prescrip-
ción, por parte de uno de los Gobier-
nos cotitrayentes a los otros.

Art. V. El presente acuerdo es ra-
tificado conforme a los procedimientos
constitucionales en vigor en cada uno
de los Estados contrayentes, y llega
a ser ejecutivo desde la fecha del
cambio de los instrumentos de ratifi-
cación. El cambio de tales instrumen-
tos tendrá lugar en El Cairo.

En aprobación de cuanto precede,
los mencionados representantes auto-
rizados firman el presente acuerdol

El presente acuerdo ha sido redac-
tado en El Cairo en lengua árabe el
19 de Humada II de 1376, correspon-
diente al 19 de enero de 1957, en
cinco copias, de las cuales una será
conservada por cada uno de los Go-
biernos contrayentes y la última será
depositada en la Secretaría General
de la Liga Árabe.

APÉNDICE

Los Gobiernos firmantes de la «Con-
vención de solidaridad árabe» se po-
nen • de acuerdo sobre cuanto sigue:

Art. I. La cuota de cada uno de
los Estados participantes en las «obli-
gaciones árabes», previstas por el ar-
tículo II del mencionado acuerdo es
establecida como sigue:

República siria: 3.500.000 libras
egipcias o su equivalencia.

Reino árabe saudiano: 5.000.000 li-
bras egipcias o su equivalencia.

República egipcia: 5.000.000 libras
egipcias o su equivalencia.

Aft. II. Cada Gobierno pagará su
cuota de las mencionadas obligacioaes,
en dos entregas iguales, la primera

en el momento de entrada en vigor
del presente acuerdo y la segunda
después de seis meses de la fecha de
la primera entrega, y así sucesiva-
mente.

Art. III. El Gobierno del Reino
Hachimita, del Jordán, se comprome-
te a adquirir, en los límites de lo po-
sible, los aprovisionamientos y todo
lo que sea necesario para las fuerzas
armadas de la producción de los paí-
ses de los Gobiernos firmantes, cuan-
do en tales países esa sea abundante.
El importe de tales adquisiciones se
inserta en cuentas particulares, y es
desglosado de la cuenta de «obliga-
ciones árabes».

Art. IV. Se conviene en • que las
«obligaciones árabes», del art. II, se
reservan para sustituir la ayuda anual
ofrecida en diversos aspectos por el
Gobierno británico al Gobierno jordá-
nico para las fuerzas armadas, com-
prendida la guardia nacional, en apli-
cación del acuerdo estipulado a este
propósito entre dichos dos Gobiernos.

Su Excelencia el Jefe del Estado es-
pañol y Generalísimo de los Ejérci-
tos nacionales, don Francisco Franco
Bahamonde y Su Majestad Moha-
med V, Sultán de Marruecos, en el
deseo de manifestar el espíritu de
leal colaboración que les anima, han
decidido concluir un Convenio que
fije las condiciones en las cuales Es-
paña presta su ayuda a Marruecos en
Materia judicial.

En consecuencia, el Gobierno espa-
ñol se declara dispuesto a ¡poner a dis-
posición del Gobierno marroquí, a
petición de éste, los funcionarios de
la Administración de Justicia españo-
la que considere necesarios para el
funcionamiento de los Tribunales ma-
rroquíes y para la formación de la
Magistratura del País.



El Gobierno marroquí se compróme.'
te a su vez a dar a los funcionarios de
la Justicia española puestos a su dis-
posición, las garantías necesarias para
el buen ejercido de su fijación.

Con este espíritu y para conseguir
el objetivo consignado, las Altas Par-
tes Contratantes han decidido con-
cluir el presente Convenio, y a este
efecto han designado como sus Ple-
nipotenciarios :

El Excmo. Sr. D. Alberto Martín
Artajo, Ministro de Asuntos Exterio-
res del Gobierno español f y

El Excmo. Sr. Ahmed Balafrej, Mi-
nistro .de Negocios Extranjeros del
Gobierno marroquí.

•Los cuales, después de haber reco-
nocido recíprocamente sus plenos po-
deres, han convenido las disposicio-
nes siguientes:

Artículo primero. El Gobierno es-
pañol se compromete a poner a dispo-
sición del Gobierno marroquí, a pe-
tición de éste, los técnicos de la Ad-
ministración de Justicia española ne-
cesarios para el funcionamiento de to-
dos sus Tribunales, y especialmente
los establecidos en el Norte de Ma-
rruecos.

En los Juzgados y Tribunales del
Norte de Marruecos, cuando hayan
de estar integrados ea parte por fun-
cionarios de la Administración de Jus-
ticia de otras nacionalidades, el Go-
bierno de Su Majestad el Sultán se
compromete a dar preferencia a los
procedentes de la Administración de
Justicia española.

El Gobierno marroquí se .compro-
mete, además, a utilizar en la medida
de sus necesidades, para todos los
Tribunales de Marruecos, incluido el
Tribunal Siipremo, a técnicos de la
Administración de Justicia española.

Art. 2.0 Los funcionarios proceden-
tes de la Administración de Justicia
española gozarán de todas las garan-
tías otorgadas a los de su cíase, se-
gdn los principios consagrados en to-
dos los países modernos, y en espe-

cial quedan garantizados, para los
miembros de la magistratura, los prin-
cipios de independencia en el ejerci-
cio de sus funciones, de inaniovilidad
y secreto profesional en sus actuacio-
nes y deliberaciones y de libertad de
palabra para los que desempeñen fun-
ciones fiscales.

Art. 3.0 La lengua oficial es el
árabe. La lengua española será em-
pleada, sin embargo, ante las juris-
dicciones instituidas en el Norte de
Marruecos, en tanto que se haga sen-
tir su necesidad.

Los fallos y providencias dictados
por dichas jurisdicciones serán redac-
tados en las dos lenguas, mientras
siga empleándose el español.

Art. 4.0 Los ciudadanos españoles
tendrán, libre acceso a todos los Tri-
bunales marroquíes en las mismas con-
diciones que los naturales del país sin
que pueda adoptarse, respecto de
aquéllos, ninguna medida discrimina-
toria.

Los ciudadanos marroquíes tendrán
acceso a todos los Tribunales espa-
ñoles en las mismas condiciones que
los nacionales de España, sin que tam-
poco pueda tomarse respecto de ellos
ninguna medida de excepción.

Art. 5.0 La Abogacía española po-
drá ejercer las funciones de asesora»
miento técnico o defensa en juicio
de los derechos de cualquier justicia-
ble, cualquiera que sea su nacionali-
dad, en, todos los Tribunales de Mav
rraecos y conforme a las normas que,
en general, se establezcan en el país
para la organización profesional de
los letrados.

En las mismas condiciones, los na-
cionales marroquíes podrán ejercer la
abogacía ante los Tribunales espa-
ñoles.

Art. 6.° Las demás profesiones li-,
berales forenses, además de la de Abo-
gado, podrán ser ejercidas en Ma-
rruecos por los ciudadanos españoles,
y a i España por los marroquíes, de
acuerdo con las disposiciones legales

167



del país que las reglamente y sin dis-
criminación alguna.

El Gobierno marroquí» por su parte,
se maestra dispuesto a utilizar, en la
medida de sus posibilidades y nece-
sidades, juristas españoles para las
demás profesiones de carácter jurídico.

Art. 7.0 En la formación de la
Magistratura marroquí y en la unifi-
cación de la legislación que hayan de
aplicar los Tribunales de Marruecos,
el Gobierno marroquí contará con la
colaboración da juristas de nacionali-
dad española.

Pata el primer cometido, España po-
ne a disposición del Gobierno marro-
quí sil Escuela de Formación Profesio-
nal de la Magistratura.

Art. 8.° Los dos Gobiernos expre-
san la intención de concluir, a la ma-
yor brevedad, un Convenio en ma-
teria de mutua asistencia judicial. (Co-
misiones rogatorias, exequátur de sen-
tencias y extradición.)

Art. 9.0 Por canje de Notas se
precisarán las condiciones en las cua-
les los recursos ejercitados por ¡os
justiciables de los tribunales modernos,
actualmente pendientes ante el Tribu-
nal Supremo de Madrid, serán atri-
buidos al Tribunal Supremo de Ma-
rruecos.

En fe de lo cual, firman el presente
Convenio, hecho en doble ejemplar,
en español y en árabe, en el Palacio
de El Pardo, a once de lebrero de
mil novecientos cincuenta y siete.

POR ESPAÑA,
Alberto Martín Artajo

POR MARRUECOS,

!Los textos que anteceden son copia
fiel de los originales depositados en
este Ministerio.

Madrid, -11 de febrero de i<>g7.—
Bl Embajador Subsecretario, Santa

DE

Su Majestad Mofaammed Lamine I,
Rey de Tunicia, y

Su Majestad Mohammed V, Rey
de Marruecos;

Considerando los estrechos lazos de
orden histórico, geográfico, espiritual,
económico, social y político que unen
a sus dos Estados?

Deseosos de consolidar los víncu-
los de amistad y de fraternidad exis-
tentes entre sus pueblos y de refor-
zar la cooperación entre gas dos paí-
ses;

Preocupados de salvaguardar su in-
dependencia y convencidos de que no
puede haber paz en el Norte de Áfri-
ca en tanto que no hayan sido satis-
fechas las aspiraciones de los pueblos
notteafricanos %

Deseosos de desempeñar un papel
internacional que esté en relación con
el rango que les corresponde natural-
mente y de cumplir la misión hu-
mana que asumen;

Preocupados de preservar y salva-
guardar la integridad de su sobera-
nía;

Obrando de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas y en
aplicación de los principios inscritos
en la misma,

Han acordado concluir un tratado
llamado «Tratado de Fraternidad y
Solidaridad;

Y han nombrado al efecto en cali- '
dad de plenipotenciarios respectivos:

Su Majestad Lamine I, Rey ele, Tu-
nicia j

.Su Excelencia Habib Burguiba, Pre-
sidente del Consejo y Ministro de
Asuntos Exteriores;

Y Su Majestad Mohammed V, Rey
de Marruecos;

Su Excelencia Ahmed Balafrej, Mi'
nistro de Asuntos Exteriores;

Los cuales, después de haber rece



nocido recíprocamente sus plenos po-
deres, han convenido las disposiciones
siguientes:

Artículo primero. Las Altas Partes
Contratantes afirman su firme deseo
de reforzar los lazos de cooperación
y de solidaridad entre los países de
África del Norte, de conformidad con
las aspiraciones de los pueblos de esta
región y habida cuenta de las nece-
sidades que las circunstancias natu-
rales y humanas les imponen.

Art. 2.0 Las Altas Partes Contra-
tantes se comprometen a preservar y
a fortalecer los lazos de fraternidad
existentes entre ellas y a abstenerse
de todo acto susceptible de perjudicar
a los intereses de la una o de la otra.

Art. 3.0 Las Altas Partes Contra-
tantes se concertarán con vistas a ar-
monizar su actitud respecto a los puo-
blemas internacionales que les con-
ciernen y se esforzarán, en toda la
medida de sus medios, en resolver
esos problemas por vía pacífica, ha-
bida cuenta de los intereses nacio-
nales y de las exigencias de la situa-
ción mundial.

Art. 4." Considerando los lazos de
fraternidad islámica y árabe que unen
a los dos países, las Altas Partes Con-
tratantes se comprometen a cooperar
en el terreno cultural mediante el in-
tercambio de misiones científicas y téc-
nicas, de forma que los dos países
puedan sacar provecho de los méto-
dos educativos y técnicos en uso en
otros países.

Art. 5.0 Deseosos de ensanchar el
campo de su cooperación en el te-
rreno económico, las Altas Partes Con-
tratantes se comprometen a organizar
sus relaciones comerciales sobre la base
del intercambio de materias primas y
de productos industriales y agrícolas
y a desplegar todos los esfuerzos pro-
pios a reforzar esta cooperación.

Art. 6.° Ninguna de las disposi-
ciones del presente tratado pueden ser
interpretadas como contrarias a la
Carta de las Naciones Unidas ni al

espíritu de solidaridad y de frater-
nidad existente entre las dos partes
contratantes, por una parte, y los
países miembros de la Liga Árabe,
por otra.

Art. 7.0 El presente tratado se con-
cluye por un período de veinte años.
Es renovable por tácito acuerdo por
el mismo período, a menos. de que
una de las Partes Contratantes lo
denuncie por escrito por lo menos un
año antes de la fecha de expiración.

El Gobierno tunecino y el Gobier-
no marroquí organizarán cada cinco
años ana conferencia especial encar-
gada de examinar las modificaciones
susceptibles de introducir en el pre-
sente tratado.

Art. 8.° Las disposiciones del pre-
sente tratado serán aplicables tan pron-
to como las dos partes lo hayan rati-
ficado, cada cual según sus propias-
reglas constitucionales y después de
cambiar los instrumentos de ratifica-
ción.

En fe de lo cual, los dos plenipo-
tenciarios han firmado el presente tra-
tado y unido sus sellos.

Hecho en lengua árabe, en dos
ejemplares originales en la ciudad ríe
Rabat el 27 Chaaban de 1376 (50 de
mrazo de 1957).—HABIB BÜRGUIBA y
AHMED BALAFREJ.

ACUERDO HISPANO-MARRO-
QUI SOBRE LA RETIRADA DE

LA PESETA

Su Excelencia el Jefe del Estado Es-
pañol y Generalísimo de los Ejércitos
Nacionales, don Francisco Franco Ba-
hámonde, y su Majestad el Sultán de
Marruecos, Mohamed V, deseosos de
tomar en el terreno monetario, finan-
ciero y económico las medidas adecua-
das a la situación de independencia
de Marruecos, reconocida por la De-
claración de Madrid de 7 de abril de
1956; de concluir en estos terrenos
los Acuerdos previstos en la mencio*



nada Declaración, y de completar la
transmisión de poderes efectuada en
Tetuán en el curso del mes de julio
de 1956, han decidido concluir el pre-
senté Acuerdo. A este efecto, las Al-
tas Partes contratantes han designa-
do corno sus Plenipotenciarios:

Su Excelencia el Jefe del Estado
Español, Generalísimo Francisco Fran-
co Bahamonde, a Su Excelencia Don
Fernando María de Castiella y Maíz,
Ministro de Asuntos Exteriores del
Gobierno Español.

Su Majestad Mohamed V, Sultán de
Marruecos, a Su Excelencia el Señor
Ahmed Balafrej, Ministro de Asuntos
Exteriores del 'Gobierno Marroquí,

Los cuales, después de haber cam-
biado sus Plenipotencias y de haber-
las hallado buenas y en la forma debi-
da, han convenido lo que sigue t

ACUERDO

ENTRE ESPAÑA Y MARRUECOS ACERCA DE

A) La retirada de la peseta como
¡moneda de curso legal en una parte
•de Marruecos;

B) La liquidación de las deudas en-
tre España y Marruecos.

A) RETIRADA DE LA PESETA

I

A partir de la fecha que será fijada
a iniciativa del Gobierno marroquí,
después de consulta y conformidad del
Gobierno español y en el plazo de
una semana, los billetes y monedas
peseta en circulación en la antigua
Zona del Protectorado español en Ma-
rruecos serán retiradas de la circula-
ción y cambiadas por billetes y mone-
das de francos marroquíes.

Todas las cuentas bancarias y todas
las deudas y créditos establecidas en
pesetas, cuyo pago deba *ener lugar
«n la antigua Zona del Protectorado

español de Marruecos, serán automá-
ticamente convertidas en francos ma-
rroquíes en la fecha prevista en el
párrafo anterior. Sin embargo, duran-
te los cinco primeros días de la sema-
na prevista en el párrafo anterior, to-
dos los pagos de deudas privadas lie*
gadas a su vencimiento podrán efec-
tuarse materialmente en pesetas.

II

La operación de la retirada de la pe-
seta será efectuada por una Comisión
compuesta por Representantes del Go-
bierno español y del Gobierno marro-
quí. Los Representantes del Gobierno
español retirarán las pesetas presenta-
das al cambio. En cada Oficina, los Re-
presentantes de los dos Gobiernos, al
final de cada jornada, realizarán y fir-
marán conjuntamente una lista en do-
ble ejemplar, especificando el número
y naturaleza de los billetes y monedas
que han sido cambiados, así como el
nombre de los tenedores de pesetas, y
al fin de las operaciones de la retirada
procederán a una comprobación ge-
neral.

Después de la firma del presente
Acuerdo se reunirá en Rabat la Co-
misión encargada de las operaciones
de la retirada, para establecer los de-
talles materiales del desarrollo de la
operación.

III

El tipo de cambio a aplicar entre
la peseta y el franco marroquí será
fijado de común acuerdo entre el Go--
.bienio español y el Gobierno marroquí»
antes del comienzo de la operación
de retirada. Será hecho público el pri-
mer día de esta operación.

IV

, A partir del primer día de la ope'
ración de retirada será prohibida to-
da entrada o salida de pesetas en la
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•antigua Zona del Protectorado espa-
ñol en Marruecos, y será suspendido
«1 régimen de comercio exterior ac-
tualmente en vigor en dicha Zona.
Sin embargo, serán válidas las ope-
raciones autorizadas antes de dicha
fecha.

A partir del día en que la opera-
ción de retirada haya sido concluida,
se considerarán caducadas las restric-
ciones en materia de comercio exte-
rior» moneda y aduanas, previstas en
el documento de Transmisión de Po-
deres de la antigua Zona del Pro-
tectorado español en Marruecos, fir-
mado en Tetuán durante el mes de
julio de 1956.

B) LIQUIDACIÓN DE LAS DEUDAS

V

En el espíritu de mutua compren-
sión que ha presidido la liquidación de
cuentas, los dos Gobiernos han con-
venido fijar en mil setecientos cincuen-
ta millones de pesetas (1.750.000.000
da pesetas) el importe global y defi-
nitivo de la deuda del Estado marro-
•quí al Estado espafiol, como resul-
tado de las facilidades financieras da-
das por España a la antigua Adminis-
tración Jalifiana hasta el 31 de di-
ciembre de 1955, y después de dedu-
cir todos los gastos hechos por dicha
Administración y que eran imputa-
Tiles a España.

Por otro lado, los adelantos hechos
por el Gobierno espafiol al Gobierno
•marroquí desde el i.° de enero de
1956 hasta el 30 de junio de 1057, s e

elevan, después de efectuadas las de-
ducciones convenidas, a la cifra de
-quinientos cuarenta y ocho millones
novecientas treinta y siete mil dos-
•cielitas cincuenta y siete pesetas (pe-
setas 548.937.257).

Por lo que respecta a los emprésti-
tos emitidos hasta el momento pe&>
«ente por la antigua Administración

Jalifiana, que no están comprendidos
en la liquidación mencionada en los
dos párrafos precedentes, seguirán so-
metidos al régimen que fue previsto
en el momento de su emisión.

VI

¿La. suma de las dos cantidades in-
dicadas en los dos primeros párrafos
del artículo V» es decir, la cantidad de
dos nii] doscientos noventa y ocho
millones novecientas treinta y siete mil
doscientas cincuenta y siete pesetas
(2.298.937.2.57 pesetas), será reembol-
sada por Marruecos a España del mo-
do siguiente:

a) Mediante la recepción por parte
de los Representantes del Gobierno
español que intervendrán en la ope-
ración de retirada de la peseta pre-
vista en el artículo I de este Acuerdo,
de las pesetas presentadas para su
cambio, que retirarán a medida de
que sean presentadas. La Delegación
española supone que la cifra actual
de la circulación fiduciaria en la Zona,
que será presentada para su cambio,
es de mil millones de pesetas, por lo
menos.

b) Mediante la entrega por el Go-
bierno marroquí al Gobierno español
de títulos al portador emitidos en pe-
setas, de un empréstico arnortizable
que el Gobierno marroquí emitirá in-
mediatamente después de la retirada
de la peseta por el valor de la dife-
rencia entre el importe de las pesetas .
retiradas de la circulación y la cantidad
arriba indicada de dos mil doscientos
noventa y ocho millones novecientas
treinta y siete mil doscientas cincuen-
ta y siete pesetas (2;298.937.257 pe-
setas).

fistos títulos no deberán salir del
territorio español ni deberán servir de
medio de pago o de garantía en favoc
del Hstado espafiol ante cualquier ter-
cer país u organismo internacional o
de establecimientos extranjeros.
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El Estado marroquí se reserva el de-
recho de pagar en cualquier moneda,
por anticipado, la totalidad o parte de
esta .deuda, sin que en ese caso esté
obligado a abonar los intereses que
han sido estipulados y no vencidos.

Si se hubiese hecho por anticipado
solamente un pago parcial, la amorti-
zación del saldo y el pago de los inte-
reses correspondientes serán efectua-
dos a partir de la fecha en la que se
hubiesen debido producir si no hu-
biera habido pagos anticipados.

VII

El empréstito previsto en el artícu-
lo VI será emitido a un tipo de inte-
rés del 3 por 100 anual, libre de im-
puestos xnarroquíes presentes y futu-
ros, pagadero por mitades el i.° de
enero y el i.° de julio de cada año.

El primer pago de intereses se efec-
tuará el i.° de enero de 1959 y co-
rresponderá a los intereses debidos po-r
el segundo semestre de 1958.

La amortización del empréstito em-
pezará a efectuarse el i.° de enero
de 1963 y se llevará a cabo en veinte
anualidades a partir de esa fecha. Se
procederá, mediante sorteos, de tal
manera que las sumas a satisfacer el
primer día de cada semestre natural
por el valor de los títulos amortizados
y los intereses correspondientes a cada
vencimiento, sean siempre aproximada-
mente los mismos entre el i.° de ene-
ro de 1963 y el final de la amorti-
zación. Esta se hará a la par y estará
libre de todo impuesto marroquí pre-
sente o futuro.

VIH

Los intereses, amortizaciones y gas-
tos de servicio de títulos de todos
los empréstitos emitidos y del previsto
en el artículo VI de este Convenio»
pagaderos en pesetas por el Gobier-
no marroquí o por su Representante,

en la antigua Zotia del Protectorado es-
pañol en Marruecos, serán satisfechos
por medio del Acuerdo de Pagos que
esté en vigor entre ambos países en
la fecha en que el pago de que se trata
deba efectuarse. El Gobierno marro-
quí adoptará todas las disposiciones
oportunas, con los plazos anticipados
necesarios para que cada pago pueda
ser efectuado a su término.

IX

Si se produjera el caso de que el vo-
lumen de pesetas retiradas de la cir-
culación es superior al montante de
la deuda prevista en el párrafo pri-
mero del artículo VI de este Acuerdo,
la diferencia sería reembolsada por el
Gobierno español al Gobierno marro-
quí en títulos emitidos en francos ma-
rroquíes en las mismas condiciones y
según las mismas modalidades que las-
previstas anteriormente para aquella
deuda.

Mientras se logra la conclusión de
un Convenio de Establecimiento de
sus respectivos nacionales, los dos Go-
biernos han convenido lo que sigue:

a) Las personas físicas o jurídicas.
de nacionalidad española establecidas
en Marruecos y las de nacionalidad
marroquí establecidas en España, go-
zarán en el ejercido de sus activida-
des económicas, de acuerdo con la le-
gislación en vigor, los mismos dere-
chos y facilidades que las personas
jurídicas o físicas de cualquier otro
país sin excepción alguna.

Por actividades económicas se com-
prende especialmente las que se rela-
cionen coa las actividades financieras,
comerciales o industriales; el régimen
que se ha de aplicar a la obtención de'
concesiones mineras, de explotaciones ..
forestales, transportes, cultivos y cua-
lesquiera otro; a las autorizaciones de-
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investigación, explotación, fabricación
u otras, así como también a las posi-
bilidades de arrendamientos- rústicos y
de alquileres urbanos, con o sin dere-
dio de seceso a la propiedad.

b) Los derechos que han sido ad-
quiridos legítimos y regularmente has-
ta el momento actual por personas fí-
sicas o jurídicas de nacionalidad espa-
ñola o por personas jurídicas de na-
cionalidad marroquí con predominio o
mayoría de intereses españoles serán
íntegramente respetados y continuarán
produciendo todos los efectos previs-
tos en las disposiciones de la legisla-
ción interna.

c) Teniendo en cuenta la importan-
te participación que los capitales espa-
ñoles han tenido en el desarrollo eco-
nómico de la antigua Zona del Pro-
tectorado español en Marruecos, las
Autoridades marroquíes examinarán
con una muy especial benevolencia las
demandas de transferencia a España
de capitales españoles invertidos hasta
el momento presente en dicha Zonta.

d) A partir de la fecha de la reti-
rada de la peseta los titulares de un
derecho de propiedad industrial ins-
crito en la Oficina de la Propiedad In-
dustrial de Madrid y utilizado hasta
el momento presente en la antigua
Zona del Protectorado español en Ma-
rruecos, tendrán derecho a inscribir-
lo de oficio en la Oficina de la Pro-
piedad Industrial de Marruecos en el
plazo de un año.

Durante este plazo los titulares de
los derechos antes mencionados con-
tinuarán gozando de la misma protec-
ción de la que. se han beneficiado hasta
este día.

A la expiración de este plazo, y en
caso de litigio nacido de la concu-
rrencia entre dos derechos de, propie-
dad industrial, los dos Gobiernos ini-
ciarán negociaciones para encontrar
una solución que satisfaga a las dos
partes del conflicto.

Para los efectos previstos en los pá-
rrafos precedentes, los derechos de

propiedad industrial inscritos en el Re*
gistro de la Propiedad Industrial de
Madrid antes de la retirada de la pe-
seta y en uso en la Zona Norte de
Marruecos son considerados como de-
rechos legítimos conforme al Dahir
Jalifiano de 19 de febrero de 1919.

e) Después de la operación de re-
tirada de la peseta las Compañías de
seguros establecidas en la actualidad
en la antigua Zona del Protectorado
español en Manieras podrán continuar
sus actividades en todo Marruecos en
las mismas condiciones que gozan de
una manera efectiva las Compañías ds
seguros de cualquier otra nacionalidad,
sin excepción alguna. Teniendo en
cuenta que para su adaptación a la re-
glamentación marroquí en esta materia
íes será necesario un plazo prudente,
se conviene en concederles dicho pe-
ríodo de tiempo y que para la cons-
titución en Marruecos de las garantías
reglamentarias podrán disponer de un
período de dos años a contar de la
unificación monetaria. Sin embargo, no
podrán disminuir las garantías actual-
mente constituidas, sino en la medida
en que las garantías y reservas pre-
vistas por la legislación marroquí ha-
yan sido ya satisfechas.

f) A partir de la fecha de la reti-
rada de la peseta los Bancos 'estable-
cidos en la antigua Zona del Protec-
torado español en Marruecos gozarán
del mismo estatuto que los Bancos de
cualquier otro país, sin ninguna ex-
cepción.

Los Bancos indicados, en el párrafo
primero del presente apartado podrán
continuar ejerciendo sus actividades
bancarias en su estructura y régimen
actual, bien sea individualmente, bien
constituyendo nuevas entidades jurí-
dicas que los retinan. Estos Bancos
podrán también proceder a aumentar
o a disminuir su capital social.
• En un plazo de un año como máxi-
mo, a partir de la fecha final de la
retirada de la peseta, tendrán que
adecuarse a las disposiciones legisla-



tivas y reglamentarias en vigor ea el
conjunto del territorio marroquí.

g) Tanto las Compañías de segu-
ros como los Bancos vendrán obliga'
dos, desde la fecha de la retirada de
la peseta, a proporcionar todos los da-
tos e informes exigibles en virtud de
la legislación o de los reglamentos
administrativos en vigor en Marrue-
cos y a someterse a las instrucciones
dadas en el marco de la reglamenta-
ción profesional.

h) Los Bancos mencionados en el
párrafo f) del presente artículo, esta-
rán exentos durante el plazo de un
año a partir de la fecha final de la
retirada de la peseta, del pago de to-
dos los impuestos o derechas concer-
nientes al aumento o reducción de ca-
pitales, a la transferencia de sus se-
des sociales en el interior del territo-
rio marroquí y a los cambios de ra-
zón social y de otras modificaciones
estatutarias.

Caja de pensiones.
Caja general de créditos.
'Pensiones de mutilados, de militares

o de clases pasivas en general.
Estatuto definitivo de los funciona-

rios de nacionalidad española contra-
tados con el Estado marroquí.

XII

Este Convenio entre España y Ma-
rruecos entrará en vigor el día mismo'
de su firma, en fe de lo cual los Ple-
nipotenciarios respectivos han puesto
su sello y han firmad» el presente
Acuerdo, en doble ejemplar, en las
lenguas española y árabe, haciendo fe
por igual ambos textos, en el Palacio
de Santa Cruz el siete de julio de
mil novecientos cincuenta y siete.

Por España,
Fernando María de Ccistielkt.

DISPOSICIONES FINALES
Por Marruecos,
Ahmed Bdafrej.

Conforme a lo que se previo en las
Actas de Transmisión de Poderes en
la antigua Zona del Protectorado es-
pañol en Marruecos, firmadas en Te-
tuán durante el tnes de julio de 1956,

1 ios dos Gobiernos reiteran su inten-
ción de concluir, en el plazo más in-
mediato posible, un Convenio sobre
la propiedad industrial y distintos
acuerdos para regular las cuestiones
que en los documentos antes men-
cionados se enunciaban bajo las si-
guientes rúbricas:

Ferrocarriles.
Régimen postal y tarifas telegrá-

ficas.
Determinación de los títulos de pro-

piedad del Estado español o del Maj-
zen para las propiedades que les co-
rresponden.

Madrid, 7 de julio de 19-57.

Señor Ministro:
Tengo la honra de solicitar el acuer-

do de Vuestra Excelencia sobre lo
siguiente:

Los 'Gobiernos español y marroquí
han convenido mantener a su nivel
y ritmo habituales los intercambios co-
merciales entre los dos Países, durante
el período comprendido entre la firma
de los Convenios hispano-marroquíes
y la unificación económica y finan-
ciera del territorio marroquí.

Le ruego acepte, Señor Ministro, el
testimonio de mi alta consideración.

Firmado! Ahmed Haldfrej*

A Su Excelencia D. Femando María
de Castíella y Maíz, Ministro de
Asuntos Exteriores.—Madrid.
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Madrid, 7 de julio de 1957.

Señor Ministra:
Tengo la honra de acusar recibo de

la carta de Vuestra Excelencia conce-
bida en los siguientes términos:

«Tengo la honra de solicitar el acuer-
do de Vuestra Excelencia sobre lo
siguiente:

»>Los Gobiernos español y marroquí
han convenido mantener a su nivel
y ritmo habituales los intercambios
comerciales entre los dos Países, du-
rante el período comprendido entre la
firma de los Convenios hispano-ma-
rroqtiíes y la unificación económica y
financiera del territorio marroquí.

»Le niego acepte, señor Ministro, el
testimonio de mi alta consideración.»

Tengo la honra de confirmarle el
acuerdo del Gobierno español sobre
cnanto antecede.

Le ruego acepte, Señor Ministro, el
testimonio de mi alta consideración.

Firmado; Femando Marín de Castíella.

A Su Excelencia Señor Ahmed Bala»
í'rej, Ministro de Asuntos Exteriores.

PROTOCOLOS

Protocolo relativo a Jas mercancías
originarias y provenientes de algu-
nos países que se benefician de
un régimen particular de importa*
ciones en uno de los listados

Miembros

Las Altas Partes Contratantes, de-
seando precisar para la aplicación de
este Tratado a algunas mercancías
originarias y provenientes de algunos
países, y que benefician de un ré-
gimen particular a su importación en
uno de los Estados Miembros, han

convenido las siguientes disposiciones
que se unen al Tratado:

I. La aplicación del Tratado Cons-
titutivo de la C. E. no precisa nin-
guna modificación del régimen adua-
nero aplicable en el momento de la
entrada en vigor del Tratado a las
importaciones: a) En los países del
Benelux de las mercancías provenien-
tes y originarias de Surinam y las
Antillas Holandesas, b) En Francia
de las mercancías provenientes y ori-
ginarias de Marruecos, Túnez, la Re-
páblica del Viet-Nam, Catnboya y
Laos. Las disposiciones que preceden
se aplicarán también a los estableci-
mientos franceses del condominio de
Nueva Híbrida, c) En Italia de. mer-
cancías originarias y provenientes de
Libia y Somalia, actualmente bajo fi-
deicomiso italiano-.

a. Las mercancías importadas en
un Estado miembro en base al régi-
men susodicho no pueden considerarse
de libre admisión en tal Estado, en el
sentido del art. 10 del Tratado cuando
sean reexportadas en otro, Estado
miembro.

3. Dentro del término del primer
año posterior a la entrada en vigor
deí Tratado, los Estados miembros
comunicarán a la Comisión y a los
demás Estados miembros, las disposi-
ciones relativas a los regímenes espe-
ciales a que se refiere el presente pro-
tocolo además de la lista de los pro-
ductos que beneficien de dichos re-
gímenes. Asimismo informarán a la
Comisión y a los demás Estados miem-
bros de las modificaciones que se in-
troduzcan en la sucesión en dicha lis-
ta y en dichos regímenes.

4. La Comisión cuidará que la
aplicación de las disposiciones prece-
dentes no perjudiquen a los demás
Estados miembros, pudiendo adoptar
cualquier disposición que juzgue opor-
tuna con este fia, ea las relaciones de
los Estados miembros.
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Convención de aplicación relativa
• a la" asociación de tos países y te-

os de Ultramar a la Conra-

Las Altas Partes Contratantes, de-
seando establecer la Convención de
aplicación prevista en el art. 136 del
Tratado, han convenido las siguien-
tes disposiciones que se unen al Tra-
tado.

Art. 1. Los Estados Miembros
participan en las condiciones después
establecidas en las medidas encami-
nadas a favorecer el desarrollo social
y económico de los países y territo-
rios enumerados en el anexo IV del
Tratado, mediante un esfuerzo com-
plementario del realizado por las au-
toridades responsables de tales países
y territorios. Con tal fin se constitu-
ye un Fondo para el desarrollo de los
países y territorios de Ultramar, al
cual los Estados Miembros abonarán
durante cinco años las contribuciones
previstas en el anexo A de la pre-
sente convención. El Fondo es admi-
nistrado por la Comisión.

Art. 2. Las autoridades responsa-
bles de los países y territorios presen-
tarán a la Comisión, de acuerdo con
las autoridades locales o con los re-
presentantes de las poblaciones de los
países y territorios interesados, los
proyectos sociales y económicos para
los cuales se pide el financiatniento de
la Comunidad.

Art. 3. La Comisión define cada
año los programas generales para el
•estanciamiento en favor de Jas con-
cretas categorías de proyecto, de los
fondos disponibles según el anexo B
de la presente Convención. Los pfo-
gratnas generales comprenden fondos
para el financiatniento $

a) De cualesquiera instituciones so-
ciales, y en particular de hospitales,
instituciones de enseñanza o investi-
gación técnica, institutos de orienta'

ción y vigorización de ias actividades
profesionales de la población.

b) Las inversiones económicas de
interés general directamente convexas
con la ejecución de sa programa que
implique proyectos de desarrollo, pro-
ductivos y concretos.

Art. 4. Al comienzo de cada ejer-
cicio, el Consejo establece por mayo-
ría cualificada, previa consulta de la
Comisión, las sumas a destinar al fi-
naneiamiento: a) De las instituciones
sociales del art. 3. b) De las inversio-
nes económicas de interés general del
artículo 3. c) Las decisiones del Con-
sejo deben tender a una racional re-
partición geográfica de las sumas dis-
ponibles.

Art. 5. 1) La Comisión establece
el reparto de las sumas disponibles
según el art. 4, a) entre los concier-
tos, peticiones para el financiamiento
de instituciones sociales-.

2) La Comisión elabora las pro-
puestas de financiamiento de los pro-
yectos de inversiones económicas que
acoge segiín el art. 4, b). Las tramita
al Consejo. Si en el término de un mes
ninguna petición se ha formulado por
un Estado Miembro porque sean lle-
vadas ante el Consejo las propuestas,
se entienden aprobadas. Cuando el
Cfonsejo conozca de ello, delibera por
mayoría cualificada en el término de
dos meses.

3) Las sumas que no se asignen en
el curso de un año están transferidas a
los años sucesivos.

4) Las sumas asignadas se ponen a
disposición de la autoridad responsa-
ble de la ejecución de los trabajos. La
Comisión provee a que su uso sea
conforme a las disposiciones estableci-
das y se efectúe en las mejores con-
diciones económicas.

Art. 6. El Consejo, deliberando por
mayoría cualificada a propuesta de la
Comisión, fija dentro de los seis tiie-1

ses desde el momento de entrada en.
vigor del Tratado, las modalidades re-
lativas a las peticiones y transferencias
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de las contribuciones financieras al
régimen del presupuesto y a la ges-
íión de las normas del Fondo de Des-
arrollo.

Art. 7. La mayoría cualificada de
que tratan los art. 4, 5 y 6 es de
67 votos. Los votos de que disponen
los Estados Miembros son, respecti-
vamente s Bélgica, 11; Alemania, 33;
Francia, 33? Italia, n ; Luxenibur-
go, 1? Holanda, 11.

Art. 8. En cada país o territorio el
derecho de establecimiento se extien-
de progresivamente a los ciudadanos
y sociedades de los Estados Miembros
distintos de aquellos que tienen rela-
ciones particulares con dicho país o
territorio. Las modalidades se estable-
cen durante el primer año de aplica-
ción de la presente Convención por
el Consejo que delibera por mayoría
cualificada a propuesta de la Comi-
sión, de modo que sea gradualmente
menor toda discriminación en el curso
del período transitorio.

Art. 9. En los cambios comercia-
les entre los Estados Miembros y los
países y territorios el régimen adua-
nero es el previsto en los arts. 133 y
y 134 del Tratado.

Art. 10. Durante la duración de la
presente convención los Estados Miem-
bros aplican a sus cambios comer-
ciales con los países y territorios, las
disposiciones del comienzo del Trata-
do relativas a la abolición de las res-
tricciones cuantitativas entre los Es-
tados Miembros, que ellos ejecuten
durante el misino período sus recí-
procas relaciones.

Art. i i . 1) En cada país o terri-
torio donde existan contingentes a
la importación y un año de la en-
trada en vigor de la presente Conven-
ción, los contingentes acordados a los
Estados que no sean aquellos con lo
que mantienen relaciones particulares
los países y territorios, se transforman
en contingentes globales accesibles sin
discriminación a los otros Estados
Miembros. A partir de esa fecha tales

contingentes son aumentados anual-
mente en aplicación de las disposicio-
nes del art. 32 y del art. 33, párra-
fos 1, 2, 4, 5, 6 y 7 del Tratado.

2) Cuando en relación con un pro-
ducto no liberalizado el contingente
global 110 alcance el 7 -por ico de la
importación total en un país o terri-
torio, se instituye un contingente equi-
valente al 7 por ico de tal importa-
ción, 3o más tarde un año- después
de la entrada en vigor de la presente
Convención, y es aumentado anual-
mente conforme a las disposiciones
previstas en el párrafo 1).

3) Cuando para algún producto no
se haya acordado algún contingente a
la importación en un país o territo-
rio, la Comisión establece mediante
decisiones las modalidades de conce-
sión y de aumento de los contingen-
tes acordados a los otros Estados
Miembros.

Art. 12. En la- medida en que los
contingentes de importación de los
Estados Miembros se refieren, sea a
las importaciones provenientes de un
Estado con relaciones particulares con
un país o territorio, sean importacio-
nes provenientes de tal país o territo-
rio, la nota de importación prove-
niente de los países y territorios cons-
tituye el objeto de un contingente glo-
bal establecido en base a las estadís-
ticas de las importaciones. Tal con-
tingente se fija durante el primer año
de aplicación de la presente conven-
ción y aumenta según las normas del
artículo 10.

Art. 13. Las disposiciones del ar-
tículo 10 no afectarán a las prohibi-
ciones o restricciones de importación,
de exportación o de tránsito, justifica-
das por motivos de moralidad públi-
ca, de orden público, de seguridad pú-
blica, de tutela de la salud y de la
vida de/la persona y de los animales
o de preservación de vegetales, de
protección del patrimonio artístico, his-
tórico o arqueológico nacional o de
tutela de la propiedad industrial o
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comercial. Sin embargo, tales prohibí'
dones y restricciones no deben cons-
tituir un medio de discriminación ar-
bitraria ni nna restricción disimulada
del comercio.

Art. 14. Después de la fecha de
caducidad de la presente Convención
y hasta la determinación de las dispo-
siciones de asociación a favor de un
nuevo período, los contingentes de im-
portación en los países y territorios
de una parte y en los Estados miem-
bros de otra, seguirán en lo que afec-
ta a los productos originarios de tales
países y territorios, al nivel fijado
para el quinto año. Igualmente se
mantiene el régimen del derecho de
establecimiento existente al fin del
quinto año.

Art. 15. i) La importación de ca-
fé verde en Italia y en los países del
Beaelux, de una parte, y de otra ]a
importación de bananas en la Repú-
blica Federal Alemana, proveniente de
terceros países, beneficiarán los con-
tingentes territorios en las condiciones
establecidas en los protocolos anexos
a esta Convención.

2) Si la Convención caducara an-
tes de la conclusión de un nuevo
Acuerdo, los Estados Miembros, en
espera del nuevo Acuerdo, benefician
en cuanto afecta a las bananas, las
semillas de cacao y el café verde, de
contingentes tarifarios admisibles se-

gún los derechos aplicables al comien-
zo de la segunda etapa y semejantes
al volumen de las importaciones pro-
venientes de terceros países durante
el último año del que se tengan esta-
dísticas.

Los Estados Miembros que se be-
neficien de contingentes tarifarios ad-
misibles según los derechos aplicados
en el momento de vigor del Tratado,
conforme a los protocolos sobre im-
portaciones de café verde y bananas
provenientes de terceros países, tie-
nen el derecho de obtener para tales
productos también el régimen del pá-
rrafo precedente al nivel que hayan
alcanzado en la lecha de caducidad, de
la Convención. Tales contingentes se-
rán aumentados cuando proceda según
las condiciones del párrafo 4).

La Comisión, a petición de los Es-
tados interesados, fija el volumen de
los contingentes tarifarios en los pre-
cedentes párrafos.

Art. 16. 'Las disposiciones de los
artículos 1 a 8 de esta Convención
son aplicables en Argelia y en los
Departamentos franceses de Ultra-
mar.

Art. 17. Salvaguardada la aplica-
ción de las disposiciones de los ar-
tículos 14 y 15, la presente Conven-
ción se -concluye para una duración
de cinco años.



Áiaes© Á3

P A Í S E S

Bélgica.

Alemania....

Francia

Italia . . . . . . .

Luxemburgo.

Holanda . . . .

E N T J E S

Primer ano
10%

Segundo año
12,50 %

7
20
20

4
0,125

7

8,75

25

25

5
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TOTAL
100 %
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de la nomenclatura de Bni=

Las Altas Partes contratantes han
convenido las siguientes disposiciones
anexas a la Convención.

1) Desde la primera aproximación
•de los hechos externos del art. 20, pá-
rrafo i, b) del Tratado hasta el tér-
mino de la segunda etapa, el Gobierno
de ía República Federal alemana bene-
ficia de un contingente anual de im-
portación en franquicia aduanera del
go poí 100 de los cuantitativos impor-
tados en 1955» deducidos los prove-
nientes de los países y territorios del
artículo 131 del Tratado.

2) Desde el fin de la segunda eta-
pa hasta el transcurso de la tercera,
tal contingente equivale al 80 por 100
•del cuantitativo antes indicado.

3) En contingentes fijados en los
precedentes párrafos se aumentan
cu la medida correspondiente al 50
por 100 de la diferencia entre las to-
tales importadas durante el año pre-
cedente en el período del párrafo
y el So por 100 de las importaciones
del año precedente en el párrafo 2.0

4) Después de la integral aplica-
ción de la tarifa aduanera común, el
contingente equivale al 75 por 100 de
las importaciones de 1956. Tal con-
tingente se amplía en las condiciones
del párrafo 3), subpárrafo. i.° Si las
•importaciones disminuyeran con rela-
ción a las de 1956, el contingente
anual podría ser inferior a las impor-
taciones del 75 por 100 del año pre-
cedente.

A propuesta de la Comisión, el Con-
sejo, deliberando por mayoría cualifi-
cada, decide la abolición o modifica-
ción de tal contingente.

5) El total de las importaciones de
1956, tras deducirse las importaciones
provenientes de los países y territo-
rios del art. 131 del Tratado, que se-

gún las disposiciones precedentes de-
ben servir de base de cálculo de los
contingentes de 290.000 toneladas.

6) -En el momento de firmar este
Protocolo, el Plenipotenciario de la
R. F . Alemana ha hecho en nombre
de su Gobierno la siguiente aclara-
ción de la que los otros plenipoten-
ciarios han tomado nota. La R. F. Ale-
mana se declara presta a vigorizar las
medidas que puedan ser adoptadas por
parte de los intereses privados ale-
manes para favorecer la venta en la
R. F . de las bananas provenientes de
los países y territorios asociados de
Ultramar. A tal fin deberán iniciarse,
tan pronto como sea posible, colo-
quios entre los círculos económicos de
los varios países interesados en el su-
ministro y comercio de bananas.

de la
datnra de Bruselas)

A) Respecto de ludia.—Durante el
primer período de asociación de los
países y territorios de Ultramar a la
Comunidad, y tras las primeras mo-
dificaciones de derechos aduaneros
efectuados de acuerdo con el art. 28
del Tratado, las importaciones de café
verde provenientes de terceros países
en territorio italiano se someterán a
los derechos aduaneros aplicables en
el momento de entrada en vigor del
Tratado, en los límites de un contin-
gente anual equivalente al total de
las importaciones de café verde efec-
tuadas en Italia provenientes de ter-
ceros países durante 1955. Desde el
curso del sexto año sucesivo a la vi-
gencia del Tratado y hasta el trans-
curso de la segunda fase, el contingen-
te inicial prescrito en el subpárrafo an-
terior se reduce en el 20 por 100. Des-
de el comienzo de la tercera etapa y-
mientras dure el contingente se tija
su equivalencia al 50 por 100 del con-



tingente inicial. Al concluir el perío-
do transitorio, y durante cuatro años,
las importaciones de café verde en
nada pueden seguir beneficiando los
derechos aduaneros aplicables en tales
partes en el momente de entrada en
vigor del Tratado hasta la concurren'
cia del 20 por 100 del contingente
inicial. La Comisión examina si el por-
centaje previsto en el subpárrafo pre-
cedente es justificado. Las disposi-
ciones del Tratado se aplican a los
cuantitativos importados a prescribir
de los contingentes previstos anterior'
mente.

B) Respecto de los países del Be-
nehtx,-—Desde el comienzo de la se*
guada etapa y mientras duren las im-
portaciones de café verde provenien-

tes de terceros países en los territo-
rios de los países del Benelux, podrán
continuar efectuándose en franquicia
aduanera hasta la concurrencia de un
tonelaje semejante al 85 por 100 del
cuantitativo total del café verde im-
portado en el curso cíe! último año
del que hay estadísticas. Desde el co-
mienzo de la tercera fase y mientras
duren las importaciones con franqui-
cia aduanera previstas en el prece-
dente subpárrafo, se elevarán al 50 por
100 del tonelaje total de las importa-
ciones de café verde efectuadas en el
último año del que hay estadísticas
disponibles. Las disposiciones del Tra-
tado se aplican a los cuantitativos im-
portados prescindiendo de los contin-
gentes previstos anteriormente.





PUBLICACIONES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
POLÍTICOS DE ENTERES FÁEA LOS LECTORES

ESPAÑA Y EL MAR, por Luis CARRERO BLANCO, Capitán de Navio,
Subsecretario de la Presidencia. Un vol. en fítstica, con sobrecu-
bierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 ans.i 192 págs. y
n Mías, en color. Precio} 12 pías, (agotada).

DE CALIFORNIA A ALASKA (Historia de un desenbrisnienfo), por
JAVIER BE YBARRA Y BERGÉ, Académico correspondiente de la Real
Academia de la Historia» Un vol. en rústica, con sobrecubierta
en color, al tamaño cortado de 12 x 19 ons., 192 páginas y 10 ma-
pas. Precio 1 35 ptas.

ESPAÑA Y LAS ROTAS DEL AIRE, ¡por el Coronel JACOBO DE AR*
HIJO, Piloto y Observador de Aviación. Un vol. en rástica, con
sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 1a x 19 cms., 182 pá«
ginas y 10 lasas. Precio? 15 ptas.

de Ciencias Naturales,' Colaborador del Instituto Forestal. Un vol. en
rústica, con sobrecubierta ae color, al tamaño cortada de 12 x 19 cea»
tímetros, 280 págs., 19. gráficos, 8a fotografías y tres mapas. Pee-
do . 35 pías.

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR (Su función en la geopolítica na-
cional), por HlSPANUS. 1.a edición, agotada. 2.a edición, agotada.
Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado
de 12 x 19 cms., 297 págs. y 42 láms. Precios 12 ptas.

LOS PAMUES DE NUESTRA GUINEA, por Luis TRUJEDA ÍNCPRA,
Doctor en Derecho y ex Administrador territorial de Nsok y Nie»
fang. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cor»
tado de 12, x 19 cms., 166 'páginas. Precio: 20 ptas.

IRADIBR (La expansión española en el África ecuatorial), por JctSÉ
MARÍA CORDERO TORRES, Oficial Letrado del Consejo de Estado,
Secretario de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales
j Miembro de la Sección de Política Exterior del Instituto de Estu-
dios Políticos. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al
tamaño cortado de la x 19 cms», 314 págs. y ix láms. en cotiché.
Pieeios 17 ptas.



ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUE-
COS, por JOSÉ HARÍA CORDERO TORRES. DOS tomos en ráaticac con

sobrecubierta es color,, al tamaño cortado de 12 x 19 caaa.« 298 pá-
ginas y 312 págs. Preciot 20 ptas.

TRATADO . ELEMENTAL DE DERECHO COLONIAL ESPASOL,
por JOSÉ HARÍA CORDERO TORRBS. Ua vol. en rfstiea,, con sobre-

cubierta en <rolor, al tamaño cortado de 12 x 19 cnas., 384 pági-
nas. Precios 10 ptas.

EL PAÍS BEREBERE (Coatribución al estadio de los orígenes, forma-
ción y evolución de las poblaciones del África septentrional), por AN-
GELO GHIRELLI, Un vol. en rnstica al tamaño cortado de la x 19 een-
tímettos, 300 págs., 10 gráficos y 26 fotografías. Precios 15 ptas.

Temas

ex Delegado de Economía, Industria y Comercio de la Alta Comi-
saría de Espafia en Marruecos» Un vol. en rfstiea al tamaño cor-
tado de 15,5 x ai cms.» 578 págs., con dos mapas, en aegro y
airo a todo color. Precios 35 ptas.

gráfica y de la Sociedad de Estadios Internacionales y Coloniales.

ñas, 34 mapas» de ellos siete a dos colores y ano en cuatrotnía.
y 58 fotografías en eoudhé. Precio i 50 pía».

ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA, por ABELARDO DE UNZUBTA. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 32 cms., 386 pá-
ginas. Precio: 35 ptas.

ÍNDICE LEGISLATIVO DE GUINEA, por FRANCISCO MARTOS, ex
Presidente del Tribunal Colonial Europeo y ex Jefe de la Sec-
ción de Colonias de la Dirección General de Marruecos y Colonias.
Un vol. en riística al tamaño cortado de 15,5 x 21 cms., 246 pá-
ginas. Precios 25 ptas.

TÁNGER POR EL JALIFA (Reportaje gráfico de la entrada de
S, A. I. en esta ciudad en 1941). Fotos de NlCQLfe MULLBR. Pró-
logo y testos de RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. encuadernado
en tela con ea.ampaciones en oro, sobrecubierta en color y ÍOKO
d¡e celofán, de 54 láms. al tamaño de 24 x 29 cms. Precios 6$ ptas.

MBLILLA PREHISPANICA (Apuntes para la Historia del Septentrión
Africano en las Edades Antigua y Media), pos RAFAEL FERNANDEZ
DE CASTRO Y PEDRERA, Miembro correspondiente de la Real Aca-
demia de la Historia y Cronista oficial de Melilla. Un vol. en tés'



tica al tamaño cortado de 16 x 22 esas.} 540 pigs-, con numerosos

RELACIONES HISPANG-HARR0QUIES, por RICABDO RUIZ ORSSATI,
Correspondiente de la Real Academia de la Historia. Un vol. en

¡tica al tamaño cortado de 15,5 x 21,5 csna.» 171

S. Fotos de NICOLÁS MfalXER. Texto de
RODOLFO GIL BENUMSYA. Un vol. ea cartoné, con sobrecubierta,
al tamaño cortado de 30,5 x 25 esas., 101 litas, fotogíáficas. Pre-
cio s 100

FATHA (Cuentos de mujeres marroquíes),, par CARÍHBM MARTÍN DB LA
EscñlSKA, Bffienibro de la Sociedad de Estudios InternadonaleB y
Coloniales y Colaboradora del Instituto de Estudios Políticos. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x aa etns.( 250 pá-

I . Precios 20 ptao.





ÍNDICE GENERAL

DE LA

ESTUE

Al cumplirse los quince primeros años de la ÍREVISTA EME
ESTOP&DS ¡POLÍTICO^ el Instituto va a publicar próximamente
un índice completo de los trabajos aparecidos ea la Revista, y la
relación ordenada de todos los libros y artículos de revista que
han sido reseñados y resumidos en ella.

El índice de la IEE¥ISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS (1941-
I9SS) constituye, sin duda, el mejor instrumento de trabajo para
nuestros habituales lectores.

La enumeración ordenada de más de veinte mil páginas y más
de tinca mil títulos sigue la pauta siguiente:

PRIMERA PARTE

I. Estudios y notas.
II. Mundo hispánico.
II. Documentos, crónicas, noticias e informaciones»

SEGUNDA PARTE

IV. Libros reseñados en la Revista.
V. Artículos de revistas resumidos.

VI. Bibliografías.

TERCERA PARTE

VII. índice de los autores que han colaborado en la Re-
vista.

VIII. índice de los autores cuyos libros han sido recensio-
nados o cuyos artículos se han resumido.

IX. índice general de materias.





COLECC

D E L

Plaza de la Marina Española, 8

[BIBLIOTECA DE G1UESTIOHES ACTUALES

FALSAS Y VERDADERAS REFORMAS EN LA IGLESIA, poi
el P. Yvss M.-J. CONGA», O. P. Precio: ÍSO ptas.

PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA, por C. T. MORGAN y E. SISUUR.
Precio : 250 pías.

TRATADO BE HISTORIA DB LAS RELIGIONES, por MIRCBÜ
ELIADB. Precio : 150 ptas.

NATURALEZA Y CONOCIMIENTO, por ARTIIUB MARCEE. Pre-
cio : 75 ptas.

EL ESTADO EN EL PENSAMIENTO CATÓLICO, por Henrich
Rommen. Traducción de Enrique Tierno Galváíi. Precio: 250 ptas.

POESÍA JUGLARESCA Y ORÍGENES DE LAS LITERATURAS
ROMÁNICAS, por Ramón Menéndez Pidal. Precio: 225 pesetas.

AGAKA DE AJPAMEGE1

El iH.atiiípeí§aii«]>, por Henri Charles Puech. Traducción de Asunción
Madinaveitia. Precio: 100 pesetas.

Personalidad, oor Gardner Mtirphy. Traducción de Carmen Castro.
Precio: 350 pesetas.

El Derecho Páblieo de la Iglesia en SJIS relaeiones com tes Esteáiss,
por Nicolás Iung. Traducción de Isidoro Martín Martínez. Pre-
cio : 175 pesetas.

•LA REPÚBLICA, de PJUTÓN. Tres tonioa. Edición bilingüe. Estu-
dio preliminar y notas por José Manuel Pabón y Manuel F. Ga-
liano, catedráticos de Latín y Griego de la Universidad de Ma-
drid. Precio de los tres tomos: 200 ptas.

Í,A CONSTITUCIÓN DE ATENAS, de AKKSÍÓWJ». Edición bi-
lingüe. Estudio preliminar y notas por Aníonto Tovar Llórente,
catedrático de Filología Latina de la Universidad de Sala-
manca. Precio: 28 ptas.

LA POLÍTICA, de AKISTÓTBWS. Edición bilingüe. Introducción,
y notas de Julián. Marías. Precio: 150 ptas.



de Griego de la Universidad de Madrid. Precio: 25 ptas.
LA RETORICA, de AsisTÓmBS. Bdición bilingüe. Traducción,

prólogo y notas por Antonio Tovar, catedrático de Filología
Latina de la Universidad de Salamanca. Precio : ICO pías.

GORGIAS, de PLATÓN. Edición bilingüe pos: Julio Calonge, cate-
drático de Griego. Precio : 80 ptas.

DJ5 LEGlBUS, de M. T. CICSBÓN. Edición bilingüe. Introducción
y notas por Alvaro D'Ors, catedrático de Derecho Romano e»
la Universidad de Santiago de Compostela. Precio : SO pías.

HIBRONj de JENOFONTE. Edición bilingüe. Introducción y notas
de Manuel Fernández Galiana, catedrático de Griego de la Uni-
versidad de Madrid. Precio : 30 ptas.

LAS CARTAS, de PUTÓN. Edición bilingüe. Prólogo y notas de
Margarita Toranzo. Precio : 80 ptas.

EL POLÍTICO, de PLATÓN. Bdición bilingüe. Prólogo y notas de
don Antonio González Laso, catedrático de Griego. Revisada
por don José Manuel Pabón y Suárez de Urbina, catedrático de
la Universidad Central. Precio : 125 ptas.

PANEGÍRICO DE TRAJANO, de PONIÓ, Ki, JOVKN. Bdición bilin-
güe. Prólogo y notas de Alvaro D'Ors, Catedrático de Dere-
cho Romano de la Universidad de Santiago de Compostela. Pre-
cio : 150 pesetas.

LOS CARACTERES, de Teofrasto. Edición bilingüe y notas de-
Manuel Fernández Galiano, catedrático de Griego de la Uni-
versidad de Madrid. Ilustraciones de Esplandíu, Enrique • Herre-
ros, Mingóte y Eduardo Vicente. Precio: 125 pesetas

Gritón, de PJatófl. Edición bilingüe, de María Rico.

APARECERÁN EN B«EVE

La KejpáSsBca de los Lacedemonios, de Jenofonte. Edición bilingüe,,
de María Rico.

Las Leyes, de Platón. Edición bilingüe. Traducción de José Manuel
Pabón y Manuel Fernández Galiano.

Pedro, de Platón, Edición bilingüe. Prólogo y notas de Luis Gil Fer-
nández.

Etica a NIcomaco, de Aristóteles. Edición bilingüe. Estudio preli-'
tninar y notas de Julián Marías.

Protágcwas, d© Platón. Edición bilingüe. Prólogo y notas de Julio
Calonge, catedrático de Griego.

Fragmentos áe tos sofistas. Edición bilingüe. Estudio preliminar y
notas de José Sánchez Lasso de la Vega, catedrático de Griego.



El, IMPERIO HISPÁNICO Y LOS CINCO 3REINOS3 por R. Mi>
PIDAS,. Precio : 20

J. MAKÍN y MSNBDZA. Prólogo de M. García Pelayo. Precio :
10 ptas.

¿QUE ES EL ESTABO LLANO?, por E. J. SESYSS. Prólogo üe

ESPAÑA Y EUROPA, por CABMJS VQSSUSK. Precio.- 80 pías.
SOBRE LA UTILIDAD DEI, ESTUDIO DE LA JURISPRUDEN-

CIA, por JOHN AUSMN. Versión castellana de P. González
Vieén. Precio: 15 ptas.

TIERRA Y MAR, por C. Schmitt. Precio: 25 ptas.
CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES, por JAMBS BKY-

es. Precio: 25 ptas.
LA JURISPRUDENCIA NO ES CIENCIA, por J. H. KIRCHMAKTN.

Traducción y prólogo de A. Trayol y Serra. Precio: 10 ptas.
ALABANZA DE LA LEY, por WBRNBB JÍUJGKR. Traducción y pró-

logo de A. Truyol y Serra. Precio: 15 ptas.
INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DEL DERECHO, por KAMI.

Versión castellana y prólogo de Felipe' González Vicén. Pre-
cio : Z

EDMUKD BUEKK. Traducción y prólogo de Enrique Tierno Gal-
ván. Precio : 50 pías.

SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA MEDIEVAL, por AWBU» VOK
MAKMN. Traducción y prólogo de Antonio Trnyol y Serra.
Precio : 25

PANA, por ALEJANDRO OWVÍN. Prólogo de E. García de Ente-
rrfa. Precio : 60 ptas.

LA CULTURA DE LA ILUSTRACIÓN, por BBNNO VON WIBSE.
Traducción y prólogo de Enrique Tierno Galván. Precio : 25 ptas.

INFORME SOBRE LA LEY AGRARIA, por MELCHOR GASPAH BU
JOVBIXANOS Prólogo de Valentín Andrés. Precio : 50 ptas.

EL DERECHO NATURAL Y EL DERECHO HISTÓRICO, por.
J. J. Bachofen. Traducción y prólogo de Felipe González Vicén.
Precio: 25 ptas.

LA LIBERTAD DE LOS MARES, por Hugo Grocio. Traducción
de Luis García Arias. Precio: 40 ptas.

AFORISMOS POLÍTICOS, de Tomás Campanella. Traducción de
Mariano Hurtado Bautista. Estudio preliminar de Antonio Tru-
yol y Serra. Precio: 30 ptas.

LA MONARQUÍA DE LA REFORMA SOCIAL, por Lorenz von
Steín. Traducción de Enrique Tierno Galván. Prólogo de Luis
Diez del Corral. Precio: 125 ptas.

LA CIENCIA EUROPEA DEL DERECHO PENAL EN LA ÉPO-
CA DEL HUMANISMO, por Friedrich Schaffstein. Traducción
4e José María Rodríguez Devesa. Precio: 60 ptas.



sobra el «rigen de la Momarqnía, por Martínez Marina.
Prólogo y notas de José-Antonio Maravall. Precio: 75 pesetas.
reftBSs Estaá» y Beresho, por Giorgio del Vecchio. Traducción de
Enrique Tierno Galván. Precio, 125 pesetas.

!lirídlÍ6o=p©Híic©s, por Diego de Covarrubias. Prólogo de Ma-
nuel Fraga Iribarne.

LAS TRANSFORMACIONES DEL RÉGIMEN ADMINISTRA-
TIVO, por FBHNAKDO GARRIDO PAIXA. Precio: 35 pías.

LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA. SU IMPUGNACIÓN Y
EFECTOS, por JBSÓS GOKZAWZ PÉREZ. Precio: 100 ptas.

HACIENDA Y DERECHO (Introducción al Derecho financiero de
nuestro tiempo), por FERNANDO SAINZ DE BÜJANDA. Precio : 109

DOS ESTUDIOS SO3BBJ3 LA USUCAPIÓN EN DERECHO AD-
MINISTRATIVO, por EDUARDO GARCÍA DE ENTBSRÍA. Precio:
50 ptas.

DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO, por Jesús Gonzá-
lez Pérez. Prólogo de Jaime Guasp Delgado. Precio: 125 ptas.

RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS, por Fernando Garrido Falla. Precio: 175 pesetas.

LOS PRINCIPIOS DE IyA NUEVA LEY DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA, por EDTJAHDÓ GARCÍA un ENTÍMRÍA. Precio : 125 ptas.

INCOMPATIBILIDADES DE AUTORIDADES Y FUNCIONA-
RÍOS, por ENRIQUE SBRKANO GUIRADO. Precio : 100 ptas.

RÉGIMEN DE OPOSICIONES Y CONCURSOS DE FUNCIO-
NARIOS, por Enrique Serrano Guirado. Precio: 140 ptas.

LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLI-
COS EN ESPAÑA Y EN EL EXTRANJERO, por Manuel
Alonso Olea y Enrique Serrano Guirado. Precio: 160 ptas.

S BREVE

Tratado ie Derecho Administrativo, por Ernst Forsthoff. Traducción
de Luis Legaz Lacambra.

Principios JHrííIÍOTs de la organización administrativa, por José Anto-
nio García Trevijano.

Tratad© de Derecho Procesal Administrativo, por Jesús González Pé-
rez. II tomo.

por José María Sierra Nava. Precio: 125 pe-
setas.



SELECQON DEL 1FOM©O EDITOEEAL

DEH.

{INSTITUTO PE ESTUDIOS POLÍTICOS

DERECHO CIVIL BU ESPAÑA, por PSBBBICO DS CASffso H
BHAVO. DOS vola. Precio : Vol. I, 160 ptas.; Voi. II, 160 ptas.

LA AUTORIDAD CIVIL EN FRANCISCO SUARBZ, por el
S, O. S. A. Precio: 45

. Traducción de Luis Legas. Lacainbra. Prólogo de Luis
Diez del Corral (2.a ed.). Precio : SO pías.

TEORÍA Y SISTEMA BE LAS FORMAS POLÍTICAS, por
FRANCISCO JAVIRR CONDB (4.a ed). Precio: 45 ptas.

SI, CONCEPTO BM BSPASÍA BN LA BDAD MEDIA, por

EL POSITIVISMO EN LA FILOSOFÍA BEL DERECHO CON-
TEMPORÁNEO, por FSHPS GONZÁMS Victo. Precio: 12 ptas.

SIASTICAS, por SE^BKINO AZNAH' (de la colección «Ecos de!
catolicismo social en. Bspañas). Precio: 60 ptas.

SL HUMANISMO BE LAS ARMAS BN BON QUIJOTE, pot
JOSÉ ANTONIO MAKAVAIA. Precio: 50 ptas.

BL CONSEJO DB ESTADO (sus trayectorias y perspectivas en
España), por Josí5 MARÍA COKDSKO TOKKÍS. Precio: ©0 ptas.

DERECHO DIPLOMÁTICO (primer tomo), de JOSÉ SIÍBAS'ÍJÍ»
DE EHICB Y O'SHEá. Erecio : 150 ptas.

DERBCHO DIPLOMÁTICO (segundo tomo),' de Josí SíSaisiiAn
DB ESICB Y O'SHSA. Precio: ISO pías.
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JBKÓMMO EBijoo Y MONBSNlGso. Selección, esto.-
liininar y notas por Luis Sánchez Agesta. Precio : S5

POLÍTICA NAVAL DE LA ESPAfíA MODERNA Y CONTEM-
PORÁNEA, por MJ&CHOB FKRNÁNBEZ AUCAGBQ. Precio: 20

SIGLO XIX, por FERNANDO DÍAZ PWJA. Precio: 125 ptas.

LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO, por TOKCUATO FERNÁNDEZ

PERSPECTIVAS BÉLICAS DEL OCCIDENTE, de HEINZ GUBE-
BIAN. Precio : 20 ptas.

EPITOME DE HISTORIA DE MARRUECOS, por MOHAJHSB IBN
Azauz. Prólogo de TuJiami Al-Wazaani. Precio: 25 ptas.

DE CALICLES A TRAJANO (Estadios sobre historia política
del mundo antiguo), de SANTIAGO MONTBKO DÍAZ. Precio : 20

LAS IDEAS Y EL SISTEMA NAPOLEÓNICOS, por JESÚS PA-
BÓN. Precio: 12 ptas.

EL PENSAMIENTO POLÍTICO DEL DESPOTISMO ILUSTRA-
DO, por Luis SINCHBZ AGESTA. Precio: 50 ptas.

MILICIA Y POLÍTICA, por JQBGE VIGÓN SUBRODÍAZ. Precio:

DILEMAS, por CABIOS MABTÍNKZ »B CAMPOS. Precio: 40 pías.

HACIENDA Y DERECHO. Introducción al Derecho Financiero
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